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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0429 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el Juzgado dispone;  

 

1.- Teniendo en cuenta que el poder obrante a PDF19 cumple las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería al abogado DANIEL FELIPE 

ARIAS BERNAL, como apoderado del demandado HÉCTOR WILMER ARÉVALO 

GALVIS, conforme y para los fines del mandato conferido. 

 

2.- Acorde a lo previsto en el artículo 301 ibídem, se tiene notificado por conducta 

concluyente al ejecutado HÉCTOR WILMER ARÉVALO GALVIS del mandamiento 

de pago de fecha 25 de junio de 2021. 

 

3.- Secretaría proceda a contabilizar el término con el que cuenta el ejecutado para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones, para lo cual deberá tener en 

cuenta lo previsto en inciso 6° del artículo 118 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


